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lorosísimas, porque cuesta~ ' mucha sangre y cuestan muchos
intereses patrios." ,

~ • ¿e "

"Señores diputados: no olvidéis que estamos aquí por volun
tad del pueblo, no para hacer obra de partido; sino para hacer
obra de 'patria. La Revolución se ha hecho no sólo en benefi- '
cio de los revolucionarios, sino en beneficio y bienestar de
todo lel puebloimexicancr-í-lay quesubordinara ester~nde\

inter és-éolectívo,' IlUestrds mezquinos interesés -parcialesr''Hay
que saber elevarse hasta'el derecho de todos, hasta el respeto
recíproco, hasta la' solidaridad nacional, pues pensad siempre;
mientras estéis aquí , señores diputados, que. no tenemos -d é
lante una ley efimera de legislatura transitoria; sino que 'esta
mos frente a esa obra augusta y dificil , trascendental y sagia~

que se llama La C~nstitución , y la Constitución' no debetsalir
de aquí con barreras insostenibles, con jacobinismos ridículos
ycon intolerancias inaguantables; la Constitución debe ,sálir de
nuestras manos como panoplia gloriosa en la que nuestro pu é
blo encuentre 'espadas contra , todos los despotismos, .arietes
contra todas las injusticias y escudos contra todas las tiraní ásss'

Alfonso Cravioto
Debate del artículo 30. constitucional

12a. Sesión Ordinaria, 13 de diciembre de 1916·

•
" Hemos venido a ha~er .unalabor,pr~, patria; he'mos ven~??"a
represe:ntar a nuest~? pue~,lo .y, se!,ores, YO, n~ ,tengo,~ompro

misos ,c0!1.. .nadie: yo ivc:~go. a. gritar muy, alto y m\lY ~ue:sc:? '
como nadie, agora }lue ,!=s ),a primera vez que v~ngo a 'hablar;

con.toda, ~i~ertad.' ~ .. ",~;, p' rc. .' ' >,' ,;,

" El.señor Palavicini nos ha dicho que, es rudo el procedí
mien to de .la comisión al decir.vse desecha de plano el pro
yecto del artículo 30..presentado-por el .primer jefe'. Efectiva
mente, señores, la comisión ha sido ruda, la 'comisión 'ha sido
incorrecta, la comisión ha cometido quizá una falta de respeto

R f1 I Manlnez (" Rip-Rip")
D,bat, d,l artieulo l o. constitucional

l l a. St idn Ordinaria. lJ d, dicinn bre de 1916

Rafael Manlnez ("Rip..Rip")
D,bau del articulo lo. constitucional

11a. , sión Ordinaria, 1J de dicinnbre de 1916

•

•
" .n 1;1 COll\lilU ión u n on indo lo derechos del
hombre r. ,il1 ",1 'Ir O. h m vi lO qu han sido violados

\ d("r("( 11m . Qu h;1I1 ido viol: garantlas y que, 'por
d RI.I ia, ("11 IlU M a p; rri un I nto por ciento inmenso, el
70 . )' " )Rulla, pc r ma, on dat h en ascender esta cifra ;
pero etC' to(lm modo . po r lo m n I 70 por ciento está for
O\: do pur perSf)l\; . por individu I por res casi inconscien
I qu e no con ni ; lfabeto: d alll precisamente que te
ni nd o la g:1r.1I111:1 • lo d r h • h ya acontecido todo lo que
ha a ontccido , ñor • no venim precisamente cuando trae-,
mo 01\111110\ rra nd nt I a emborrachamos de elocuen
cia . no; 1:1 on titu i6n d be r emin ntemente j urídica, per
fectamente bien ; pero igui ndo lo grandes ideales nuestros,
los ideal de lo v rdadero revolucionarios, tiene que ser
también cmin III mente práctica."

"A pOC-ol peno corresponde. en el curso de su vida.
actuar de un modo t end ntal. Casi todos los seres huma-
nos pasan por la ida cumpli ndo tan sólo con las leyes de la
natural 7..1. y apen i d j n huella. apenas si dan lugar a que
a su mu erte Im)'I v ion . Un cuantos anos después de
que hau cxi rido . . pen i hay quien recuerde sus. nom
br [... J

A nosotro . le qu formam ta Asamblea. por circuns-
tan ia. especial • ;11 V nir rep ntar diversos pueblos de la
R p ública . l10s ha orr pondido venir a actuar de un modo
mu ' iuteresau te. d UI1 mod vital. d un modo trascendenta
Ii imo. Sr 110 1m 11 0 11\ nda o nada m n que transformar
la f;I l et nuc I , I 'IIri' ."

", ... ) hariamo una mala obra. una mala obra de inconscientes,
si no pusiéramos remedio desde hoy para evitar en lo futuro
que nuestros asuntos )'3 no se resuelvan por medio de las ar
mas. sino que nuestras disensiones intes tinas se resuelvan en la
tribuna . en los parlamentos. por med io del libro, por medio
de la palabra. por medio del derecho. y de ninguna manera
otra vez por medio de las armas, porque aunque gloriosas las
revoluciones que se hacen por principios, no dejan de ser do-
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· ".Hay' una ley suprema que rige a todos los res de la natura.
• lezá y ésta es la-de la evolución, la cual. en aras d I progreso

nos lleva hasta el ideal de la perfectibilidad humana, ideal que
, aparece entre las brumas del ho rizon te como una mon tana
azul y ~que nunca alcanzamos. pero esta marcha hacia el ideal
tiene la ventaja de ir procurando el bienestar a la sociedad en
su camino. Esta ley de la evolu ción se marca también en la

· evolución de las constituciones. las constituciones ciertamente.. . ,
. que, como 10 dijo muy atinadamente el señor Medina , no de-

ben ser un trabajo de las miser ias humanas, ni mucho menos
., t u~a es~c.ie de terapéutica nacion al . decir. un catálogo de
\ los ' r~medios que necesitamos; pe ro 1 más o meno deben

marcarse las tendencias, las aspiraciones. dar rumbo y gulas
para el progreso de una sociedad. La Co titución actual debe
responder. por consiguiente. a los principi gen eral de la
Révolución Constitucionalista , que I no fue un re volución

t'como la maderista o la de Ayuda; un movimien to m ramente
r

· instintivo para echar abajo a un tira rlo: la Revolución Co ti.
~tucionalistá tiene la gran tra scenden ci d r UI r volu 'ón
~. eminentemente social y, por lo mi '~O, t como coro lario

una transformaci6n en tod o 10 6rd

, -·t , -,

t- Luis' Espinosa
Debate del artículo 30. constitucional '

'15a. Sesión ·Ordinaria., 16 de diciembre de 1916

. 1 ' '' 1

José María Truchuelo
Debate del artículo 30. constitucional

15a. Sesión Ordinaria, 16 de diciembre de 1916

•
"

••
"La Revolución Constitucionalista se ha hecho en nombre del
pueblo y para combatir a los enemigos del pueblo, y ¿cuáles
han sido los eternos enemigos del pueblo, señores, desde la
época más remota de la historia? El clero, el ejército preto
riano y la aristocracia. El ejército' pretoriano, en esta vez re
presentado por el Ejército Federal fue 'destruido, fue desar
mado y fue aniquilado por el constitucionalismo, como se
extirpa un elemento contrario a las libertades públicas; la no
bleza, representada por 'los científicos ' fue también sepultada
para siempre ; y no se presentará ni una vez más en la historia
de nuestra bella patria : y el clero, ¿qué se le ha hecho, señores?
Al clero, que aun cuando tenía sus restricciones, abusaba pre
cisamente en nombre de la misma libertad, ¿ahora vamos a
permit ir que tenga un libertinaje, que ponga obstáculos y den
tro .de poco mate todas las libertades públicas?

" No debemos olvidar cuán es lo funesto de la obra del clero
cuando ha tenido -el ..dominio, cuando no se ha detenido su
despotismo en nombre de los principios liberales y de humani
dad."

muy grande a ese hombre que merece todos 'mis respetos, sí
señores; pero la comisión no lo ha hecho con el fin deliberado,
con el propósito de aparecer ante el país como un dechado,
como una flecha de radicalismo, no señores; la comisión lo ha
hecho porque vio,' porque sintió que no estaba allí, en ese pro
yecto, todo el radicalismo que necesita la Constitución para
salvar al país; porquela comisión vio que en esa plena libertad
de enseñanza que presentaba el artículo del primer jefe, no
había, señores, suficiente garantía , no para la libertad: que no
ha querido atacar, ni ataca , ni permitirá q~e se ataque jamás;
sino que la comisión vioun peligro inminente por que se en
tregaba el derecho' del hombre al clero, porque se le entre
gaba el derecho de las masas y porque se le entregaba, seño
res , algo más sagrado, algo de que no podemos disponer
nunca y que tenemos necesidadde defender: la conciencia del
niño, la conciencia inerme del adolescente."

Francisco J. Múgica
Debate del artículo 30. constitucional

13a. Sesión Ordinaria, 14 de diciembre de 1916

"Hoy ya no son aplicables las palabras del ciudadano Luis Ca
brera, que dijera en días memorables: 'La Revolución es la
Revolución'. Nov ciudadanos diputados, ahora la faz de la lu
cha política ha cambiado por completo y la Revolución en es
tos instantes solemnes es este Congreso Constituyente. La gue
rra armada 'no fue, no ha sido, más que un medio para llegar
a la realizaciónde este Congreso Constituyente, así fue la gue-

. _. 1

rra con todos sus desastres, y tO<},?.~ sus errores; allá fue la gue-
rra material: aquí es la guerra 'de ideas; éste es el fruto de
aquélla , y por tanto, ciudadanos, 'aquí estarnos en plena revo
lución, en la revolución de las ideas."

1

!
"

I
1

1

:!

:1

1;
,.
"j!
,1

"l'
'1,



" .

[ ...]:Creo que t~vía la Revolución tiene en pie todos sus pi-o
blém~s: la " ~eraaderá obra reconstructiva' comienza' ahora; IIa

,Re~olución: no ha terminador al contrario: creo que.enestos
momentos es cuando se debe ser más revolucionario. más radi
cid,más intfa~sigente'[. : .] Tenemos la obligación precisa,' Já:
obligaci ón ineludible de ir ante los gobiernos locales a exigir.
a.pedir en nombre del pueblo. que se lleven a la práctica.las
ideas que vamos a aceptar aqul. Debemos justificar esta -gran
Revolución, debemos justificar el derramamiento de tanta san
gre hermana, debemos demostrar que las promesas no' fueron ,
vanas [. ~ ;]' t r · >.: .¡ .':- ,",' "~.. I i-':¡·L~~d

t . ,; ' . r-: ,',/ ", ., d uan de Dios Bojórquez '
Debate del artículo 27. constitucional

, . ,
~" " Sesi6nPermanénte, 29, 30 Y )1 ' de.enero de,1917

• •-:--," r ':. .

" Ahora que es tiempo de que tomemosmedidas radicales.para 1

corregir nuestros males, ahora que /es tiempo de que dictemos ,
bases sólidas, bases sabias y para asegurar ese futuro, pa~_ase

gurar.un 'porvenir risueño para la-patria..no debemos detener
nos ante los escrúpulos, sino seguir adelante. Si hemos de te
ner dificultades iqternacionales por algunos capítulos de , la
Constituci ón '<l~e no agradan a los extraños; no nos libraremos
de e~tas dificultadesrestándole capltulos, ni aumentarán.si le
agregamos otro cap ítulo; estad seguros de qu~ si con~rQg.¡~~ ,

con anhelos de expansionismo quieren oponc:;,rse a que se lI!:ve,
adelante la obra de nuestra Constitución, ellos llevarían .ade
lante s~ , mi~mo propósito: cgn nuestra Constituci ón ~ -~in ~il~
llegaría a la guerra .este país; así, pues, n.o nos,amedrentem.0s,
cumplamos nuestro deber como mexicanos y no nos ,fijemos,
para firmar nuestra Constitución, más que en nuestra bandera :
detres colores, sin tener presente la de las barras y las estre- "
nas." '.' "

" .

Rafael Martínez de Escobare
Debate del artículo 73 constitUCÍOflal 'lt~

42a. Sesión Ordinaria, 14 de enero de 191~ ~
~ . -~~~. ~~

, .'1

Heriberto Jara
; -Debate del artículo'27 cOJ'lstituqoJl.al ..t;

. Sesión Permanente, 29, 30 Y 31 de enero de:1917 "
. ' j)

"Algunasveces, hombres revolucionarios que en aquél tiempo
. hablan sido consecuentes con sus principios, escribían 'en;llá"
prensa: 'Si Para que 'se haga justicia estorba la ley,'abajo"li ":
ley' . Esto explica lo que veníamos ahacer esta noche al reivih~"
dicar todas esas propiedades despojadas al amparo :a e la ley"i
creada para favorecer a los poderosos; y bajo cuyo amparo se -:
cometieron grandes injusticias. Deshagamos nosotros aho~:'.,
esas injusticias y devolvamos a cada quien lo suyo[...r . ~~~ ":~;

. ." c' • :'.:;;]:

FranciscoJ.~ú~ca" "

Debate del artículo 27 constitu~n.al 'c

Sesión Permanente, 29, 30 Y 31 de entro d~;1?l7 ,

• "0 'l . .' '.'~l:.: \:~:~ i

"Señores diputados: Sin duda alguna, una de las ~u~tio~~.~b ~;
más significación y mayor trascendencia. para: qúe"llIiesi~,,¡o
• " . ' . . .' • ' . ' ._. ~ • ~. : :4 .~ .¡¡_ .~ •.
msntuciones repubhcanas sean fundamentalmente una ver'.: ,
dad ; es iridudablemente el municipio libre: Es necesa'rii) 'qti~i "
sea ~n hecho y~iia realidad entre 'nosotros. -1-si' ~.om<? lci'~~~' ;: ' ,
viene a ser la simiente para la raíz, lo que viene a ser lá raíz' ..
para fa planta, lo que viene a ser el cimiento para 'un '~difici(;, '
es indudable que es, para la libertad, la existencia del nÍu'~'iéi~ ",
pio libre, la existencia de los ayuntamientos," ' '.~>

• " , 1 ¡'" ~ )-1r:~ ~;:.;~

josafat.F. ,~árqti~~·

Ihbaú tUL artit:ldo 50.C01U~"

24a. S,siófI Ordinaria, 27 de dianlbre de;1916.,

_-----------:----..;.v

m jor d icho . renemo que luchar con nuestras costumbres
idiosu« I~,~ i (';a~. 1;, (Iue n han hecho vivir en una indolencia
nef;" I;' r en un n u no de poderlo; nada mú justo. repi!~. ~

qu e' obte-ner ttU nu tras leyes. sean adaJ»!a~ al medi9 en "
que' vivimos, p;m, orregir esa indolencia y para extirpar 'de
nUe'M I;a ~ C(;' !\C'li soclal pereza en gue se revuelven. rna_,4

tando IUd.. ¡ni ¡;ativa y entorpeciendo todo esfuerzo. y asesi
nando 10<1;, idea d progreso{ ... )

1...I"N llr~lr.. ublig-"ción es sentar un principio defmido que
Otros llevarán a la práctica. porque para eso fuimos electoi.
ponl Ue' 1);1n' C'SO no trajeron a este ,Con~ Constituyente
nu est ros electo r s. Y mientras no hayamos desentratlado'-si~

qu ie ra CII pri ncipio. esos grandes problemas que pesan sobre
nuest ra clase trabajadora, no habremos cumplido con nuestro'
debe r . ni habremos hecho obra de evolución. ni 'de adelanto.
ni habremos hecho tampoCo la obra ~volúcionaria, de que .
tamo nos ufanamos; porque la revolución .no 1C,IÍaée únicá-.
men te paro, ar rojar del poder a los dictadores y a los usufPÍlda:
res. sino ttUC la revolución se hace también para cambiar ~
sistema polltico malo por un sistema polltico bueno; un sis-.:
tem a administra tivo poco honrado por otro sisteJ1!ll adminis
trativo integro. Y para cambiar o modificar nuestras malas
costumbres sociales por otras -buenas costumbres. y para im
plantar tambi én bajo todos los conceptos una gran ,mejorla: ';,
social . una gran mejoría económica. una gran mejorfa de g~

biemo, y sobre todo, una gran riqueza nacional. Yo no'habrla •
levantado nunca la voz para pregonar las riquezas que tiene
nuestro suelo . para pregonar las riquezas que ilayarDos ~x

tra ído del seno de esta patria que todos procuramos engran~~
cer, y para consegu irlo. hagamos esa ley que persiga,~ ~ga.Jl- ,

cia y hagamos también esa ley que proteja '!- los,trabajadores;:'.



"[oo.] la Revolución Constitucionalista, esta revolución que es
inmensamente emancipadora y libertaria, debe tratar de crear
un ayuntamiento enteramente distinto a los que han existido
antes, e ir procurando sanearlo de esas m áculas morales, socia
les y políticas, dándole vida , como que es una institución su
prema ... La Revolución, señores diputados, proclamó la liber
tad municipal; indudablemente que todos los señores
diputados const ituyentes son revolucionarios en este Congreso .
eminentemente liberal , y porque todos son liberales, tienen
que saber que la conquista m ás grande, la más importante,
una de las más trascendentales, de las más significativas, de las
que indudablemente justifican este gran movimiento revolu
cionario, es la libertad del municipio, que es la idea-fuerza de
nuestro sistema de gobierno, que es la base esencial de nuestro
sistema republicano, de nuestro sistema democrático, de nues
tro sistema federal."

Rafael Martínez de Escobar
Debate del artículo 73 constitucional

42a. Sesión Ordinaria, 14 de enero de 1917

•
"[ ...] La Revolución es algo que viene de fuera, es un ele-
mento nuevo , es algo que viene a acabar con lo antiguo y se
presenta como un fermento a producir una gran cantidad de
gases que hacen una explosión y arrojan los elementos extra
ños y antiguos para que surja la nueva vida. Los sistemas anti-, ,
guas tienen que estar siempre formados de una especie de cos-
tra que encierra todo el material de que ellos disponen, y
cuando viene lo nuevo, aquella es la resistencia, y la revolu
ción viene para arrojarlos por los aires."

. Paulina Machorro y Narváez
Debate del artículo 94 constitucional

53a. Sesión Ordinaria, 20 de enero de 1917

DlputKI6n di! DIItrtto FednI; .....: Oro l oCebIIoe. mndIco EIpinaII,
.~ y ArooIfo Silva; de pie: e.tot 0upIen. Amedot LOIeno. <Wuyn lJgIr1I.

J
I

•
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"Las garantías de las libertad individu I . 11 todas partes,
han sido siempre. en primer lugar . I inviolabilidad de 1:. I r·
sana; después, la inviolabilidad d I domi ilio, y. por último. UII

derecho cierto. un proced imiento guro. sbr lodo I .1\ 11'

dose de lo penal. en cuyo proced imi nto I liga 1" guridad,
al ser acusado, de conocer al acu doroad m. de ser semen
ciado con arreglo a las leyes proced nI m nt dadas y apli .1'

das al caso por el juez compe tente. garanll liciale. n
todo procedimiento para que el hombre pueda lIamaTSC libr .
No es, pues, la libertad una palab ra vana; para qu el hombre
libre lo sea en verdad. es preciso qu e no sólo pueda I ner esa
libertad como esencial para mover u cuerpo y u persona
adonde le agrade. sino para que sea respe t da en él. tanto su
propiedad.privada, como su propiedad civil. a I como las ga.
rantías que le concede la Constitución . respecto de la vida de
los nacionales como de los extranjeros ."

Alberto M. Conz ález
Debaú del ardculo 10 7 constitucional

55a. Sesión Ordinaria. 22 de enero de 1917

~

"Yo creo que la gran obra revolucionaria que viene a crista li
za'rse en esta Constitución está formada de varias partes; pri
mero,el principio de los derechos individuales que ya hablan
sido reconocidos, pero que hablan sido una declaración teó
rica antes de ser un efecto práctico... Vuestra soberanía. con
'todo tacto' y con todo buen juicio y dando una lección al
inundo, sencillamente hizo algo más de lo que se esperaba de
esú~'Congreso COnstituyente ; no se limitó a mejora r las garan-

" [...] al municipio lo consideramos como la base de nuestras
instituciones, porque son los pequeños organismos que forman
el gran conjunto; y ojalá, señores, que a los municipios, que
también en pequeño tienen sus tres poderes, y también en pe
queño tienen su poder legislativo en el Cabildo, su poder eje
cut ivo en el presidente municipal y el poder judicial en los
jueces, se les tenga el mismorespeto que ahora se tributa a los
estados de la Federación. Entonces habremos conseguido
nuestro ideal, entonces habremos establecido una verdadera
libertad, una verdadera soberanía. Ahora se ha conseguido en
parte mucho de lo que se desea, de lo que se persigue, pero no
hemos llegado ni con mucho a lo que debe ser la solución del
problema de la soberanía en la grande, en la amplia acepción
de la palabra."

Heriberto Jara
Debate del artículo 107 constitucional

56a. Sesión Ordinaria, 22 de enero de 1917

Hilario Medina
Debate del artículo 94 constitucional

53a. Sesión Ordinaria, 20 de enero de 1917

•

•
~

"Señores diputados: las ideas científicas no tienen patria; no
tienen personalidad; ellas no son de determinado hombre, no
son de una época. .no son de un país; las ideas científicas, las
verdades científicas que han logrado conquistar el espíritu hu-
mano, ésas pertenecen a una personalidad más alta que está
por encima de todos los hombres: esa personalidad es la Hu
manidad ."

______________ VI .....:::...-~----------



19nIclo L PMquen, VIlQ1iIno CIrrInD.
~ f , PIIIvIc:lni y Allonao Hetreta .

individuales, ino (\u di u mu t d que, accediendo
; \ griIU de 1;1 ivilil41 ién, formó una Me mA de la Cons
tit u i6n, que no tien n ingun de: I constit uciones del
mundo; una I~M 111 qu h nra a M~xi o, tanto como el
águila (\U adorna u . nd M que con igna lo dere
cho. d I l"Ih;IjOldor ."

Fernando Lizardi
Debat« d,l articulo 11j constitucional

60a. 'Mn OrdinaritJ, 24 d, mero d, 1917

•
"(...1d bc:mo m r tx nuevas. porque si vamos por los
camino trazado d ante mano, 11 vamos una ruta equivocada.
Yo apelo a vu tro patri oti mo, a vuestro hondo sentimiento
revolucionar io, )' o aseguro. ñores, que es .una experiencia
que tenemos derecho a intentar conseguir en bien de la patria.
porque el bien d L1 patria estará íntimamente ligado al muni
cipio libre , y a su vez éste tendrá por base la absoluta indepen
dencia econ órni ."

Hilario Medi~'
Debat« d,l articulo 115 constitucional

60a. S'Mn Ordinaria; 24 d, mero d, 1917

I •" Ya el pobre pueblo mexica no lleva seis años de lucha. de
sacrificios infinitos. de días negros. y ha puesto su hacienda al
servicio de la causa porque tiene la esperanza. más bien 'la
ilusión. de que será imposib le que llegue algún tirano a entro
nizarse en el poder. Hagárnosle ver que no son vanas sus ilu-

\

siones, sino que se van a realizar y que en el seno de esta
Asamblea se está haciendo la Constitución que va a ser la roca
inmensa donde se estrellen todas las tiranías y t odos los tira
nos."

Ismael Pintado Sánchez
Debate del artículo 115 constitucional

60a. Sesi6n Ordinaria, 24 de enero de 1917

•
"La actual Revolución ha echado sobre sus hombros la noble
tarea de despertar a todos los mexicanos retrasados en la civi
lización, llevando la luz a sus conciencias y el anhelo de bienes
tar y de progreso a sus voluntades, haciéndoles comprender
que los hombres no pueden ser grandes ni dichosos sino
cuando saben lo que quieren y cuando quieren' el bien de una
manera resue lta e inquebrantable.

" La Revolución Constitucionalista, al realizar su programa
de reformas sociales, habrá dignificado al obrero de los talle
res, al trabajador de los campos y a los que vagan al azar como
las aves del cielo buscando el sustento cotidiano; porque al
educarlos llevará la verdad a su inteligencia y la bondad a sus
corazones .

" Mas esta gran tarea necesarísima para la realización del
ideal revolucionario, si no es estéril, sí indudablemente no será
todo lo fructuosa que debe ser, si no se ponen los medios in
dispensables para que ellos produzcan todos los resultados que
deben forzosa y necesariamente producir."

Iniciativa de adici6n al artículo 117
constitucional, presentada por Francisco

j.Múgica y 70 diputados firmantes
61a. Sesum Ordinaria , 25 de enero de 1917•

•
" Mañana, cuando salgamos de este recinto pat:a exigir el res
peto y el cumplimiento de la nueva Constitución, señores di
putados, quiero que llevéis el recuerdo de que cada uno ha
hecho lo que ha podido; los silenciosos de la Cámara han re
suelto, en verdad, todos los grandes problemas de la misma;
los que hemos venido a la tribuna, apenas si hemos podido
explicar o bosquejar lo que ellos pensaban y tenían en su con
ciencia de hombres cultos y de hombres libres. Ninguno de
esta Cámara ha venido a sostener novedades. Cuando hemos
hablado ha sido pre cisamente para llenar la fórmula parlameri
taria de satisfacer una necesidad ingente de explicaciones;
pero aquí, señores diputados, los problemas los han resulto, '
hay que confesarlo, los silenciosos. A éstos doy mi aplauso más
caluroso, y si mañana recuerdan al que tiene el honor de diri- '
giros la palabra, quiero que vaya el señor P érez a decir a sus
indios de Oaxaca que aquí hemos pensado por sus dolores; por
sus penas ; quiero que vaya Epigmenio Martínez a decir a sus
electores que hemos combatido y hemos luchado por las aspi
raciones de los hombres que murieron en la gloriosa jornada
al lado de Aquiles Serd án, y quiero que todos vosotros,
cuando os retiréis de esta Asamblea, no llevéis el recuerdo ni
de pasiones per sonales ni de odios mezquinos, sino el ideal de
la salvación de la pat ria, y la convicción de que habéis sabido
darles leyes altas, buenas y generosas."

Félix F. Palavicini
Debate del artículo 130 constitucional

, 65a. Sesi6n Ordinaria. 27 de enero de 1917. <>
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